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DIARIO DE

De] lunes 22 de

BARCELONA,

abcil de 182a.

la

I

Sar. Sotero y  S- Cayo pafia

Las cuarenta horas cstta en la iglesia de Santa Hacia Magdalena , de te- 
ligiosas de San Agastiu ; se ceserra á las siete.

Sale el sol i  las 5 h. i 5 m.; y  se pene i  las 6 h. 45 m.

Dias horas. Tcimdnietro.l Barómetro. Vientos y Atmósfera.

20 II noche. i 3 grad. 0,27 1. i i  p. 3 U. sereito.
21 i  mañana. 12 3|27 II S. S. 0 . nubes.
id. 2 tarde. 16 & S. E. Ídem.

FRANCIA.

Pulís 2 aóril.
Todas las noiicia* que recibimos de Alemania confirman la idea de 

que está muy pníximo 'ei rompimiento de ias hostilidades entre la Ru­
sia y la Puerta. Las de Francroct del a5 dicen: „ que todos aquellos que 
están en situación de penetrar los misierias de los Gabinete» no puedew 
menos de conocer que el resultado de las desavenencias entre las cor­
tes de Petersburgo y Constantinopla Ii.a de ser la guerra, á pesar de 
cuantos esfuerzos hagan las' demns potencias aliadas para impedirlo. Su­
poniendo , dicen, que se verificase un convenio ( cosa que no es ya 
c ro b le ) , ¿cómo se resarce á la Rusia de ios enormes gastos que ha he* 
cho para poner sus eje'rcitos en el pie de guerra , y rcuuirlos á las ori­
llas del Pruib? No se ignora que este es uno de los pantos en que mas 
insiste la Rusia, y que este solo incidente ha de dar por resultado la 
Ocupación de la Valaquia y do la Mol Javi.i.,,

Las del dia 26 dicen: ..que el día anterior ( a 5 ) hahia habi.lo una 
agitación estraordinaria en la lonja, sin que se pudiese lograr que sa­
liese la gente aun mucho tiempo después de .cumplida la Lora d¿ cerrar­
la. liabian llegado vatios correos á casa de los bauquerus BellmiaBn y 
Rothschild; pero no se traslucian las noticias de que eran poitalo- 
res , y solamente se sabia que un hermano po'r'ii.-o del banquero Beth- 
manii , habia salido inmediatamoiitc en posta par.a París , y que el ban­
quero Rothschild habia despachado tamliicu correos á Berlín , Aois- 
terdan y  otras plazas. Se habia apoderado un terror pánico de todos
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los cambistas, y  el papel austríaco había survido ana baja repentina 
de UB 3 por loo. Se hablaba de sucesos importantes en Francia, en E s- 
pana y en Ñapóles; pero era mucho mas natural atribuir estos temores 
de los cambistas á los negocios del Oriente. Por otra parte aseguraban 
algunos que el principal de la casa de Bethmaon habla negociado un 
nuevo empréstito considerable paia el Austria, del cual se hablaba ja  
desde el viage de Beihmann á Viene.,,

ta s  del 27 de marzo dicen lo siguiente :
Hoy por fin parece que se ha aclarado el misterio que de dos dias 

i  esta parte ha causado tan gran efecto en la lonja. Los coireos que lle­
garon de Viona el lunes traían la importaute noticia Je que la Puer­
ta ha manifestado á los ministros de Austria y de Inglalerva , en mía 
declaración que les ha .dirijido por medio d«l reis-clí'endi, que no es­
taba dispuesta a acceder i  muchos puntos esenciales de tas peticiones de 
la  Rusia. El norobramiento de nuevos hospodares de Val.niuia y do 
lluldavia es una de las condiciones a que se niega la Puerta ; y aun se 
dice que á sonsecuencia de la nota deí tejs'clleadí se han su^eiidido 
en Consraniinopla todas las negociaciones.

Es preciso añadir que por la gaceta de Augsburgo se hau tenido no­
ticias de Consiantinopla , que llegan hasta el 3 de marzo, y son de tal 
naturaleza que dan motivo á creer que el Sultán tomará un partido vio­
lento , y que so determinará á empezar las hostilidades. La mmtte Je 
Aii-Eajá, y  el nacimiinto de un hijo del Sultán, ha inílaniaJo loa áni­
mos de los turcos hasta tal punto , que y* no es posible calcular qus 
efectos podrá causar esta exaltación.

También se ba mirado cemo un pronostico poco favorable á la paz 
el recihiniienlo que ha tenido Mr. de Laiour-Maubourg , á quien no h» 
hecho cl Gabinete otomano todos aquellos obseq^uios que acostumbra ha- 
«er á los embajadores franceses. El comercio de Viena , según dice la 
misma gaceta de Augsliurgo, ha recibido sartas que hablan de la lle­
gada de un correo de Constantinepia con una respuesta negativa llena do 
arrogancia á las notas de las potencias mediadoras.

Estas uolicias couíirraan en cierto modo las voces que corren en 
Pavis desdo el sábado, relativas d alguno* movimientos do los ejárcitos 
TUSOS, que parecen ser el preludio de las prdxinias hostiliilades. Se dice 
que el embajador de una gran potencia ex quien ha tañido estas no­
ticias.

Todas estas voces han hecho en la lonja una grao sensacien: la ba­
ja  de los fondos públicos ha sido tanto mas notable , cuanto se han to­
mado somas de mucha entidad por cuenta de cambistas alemanes. Es 
inútil añadir que las cosas están co cl dia de tal manera, que según el 
modo de pensar de los especuladores la sabida anuncia la paz, y la 
baja hace temer la guerra.
■—  Se ha tratado , según dicen , en el Congreso de Darmstadt de pro­
poner á ana potencia de las costas del Mediterráneo que haga parte de 
la unión mercantil de los estados alemanes, con el objeto de asegurar 
á ¡os dcl n.ediodia la venta de los productos de su industria en una 
pane de la Italia alta , y  favocccc* en recompensa las piezas mau'ii.* 
Mas por medio dcl comercio de sus géneros Coloniales con cl norte.
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C ádiz  5 de abril.

En el Redactor general se pohlica lo siguicnie:
Tenemos á la vista el armisticio que el 20 de noviembre se celební 

en Baliaoyo por los goles dependientes de España y de Colombia , y  qne 
fue ratificado por los gobernadores de Guayaijuií el 24 después de algu­
nas cantestacionea. Estipúlase que .¡por el puerto de Guayaquil hs de 
franquearse paso á 3  oficiales españoles comisionados al Perú , i  Pana­
má y á Cartagena, con los salvoconductos nceesacios para que de regre­
so de su respectiva comisión , y  con la correspundencia que haya de 
Madrid , puedan enterar á las Autoridades españolas de Quito de la si­
tuación polftica do la Am érica, y  del estado de las negociacioaes de 
sus gobiernos con el Gobierno español calculándose suficientes para es­
ta comisión 90 d ias, que serán prorogables si coaviniese á las partee 
contratantes.

Madrid 12 d.e abril. 

m X I C O L O  D E  O F I C I O .

Circular del ministerio de la  Gobernación de la  Península.

Los Sres. diputados secretarios de las Cortes con fecha 5 o de mar*» 
ultimo rae dicen lo siguiente:

„ L a s  Corles, en vista de lo que se dijo por ese ministerio al de Ha- 
cieiula en oficio de 21 de diciembre de 1820 , y de la consulta del con­
sejo de Estado, que ¡Hcluia, y devolvemos á V . E. adjunta , acercado la 
duda espuesta por el gefe político do Granada de si deberán estar libres 
del servicio de bagsjes las caballerías de los conductores de la corres­
pondencia pública, 80 han servido declarar, que siendo de mucha tras­
cendencia y gravedad el retraso de dicha correspondencia deben ser es- 
ceptnadas para bagage'a las caballenai contratadas para la conducción; pe­
ro de ningún modo deberán estar exentas las que puedan tener los maes­
tros de postas ú obligados para su uso ó el de sus labores.,,

Lo comunico i  V . de Real orden pata su iuteli|eucia y cumplimieo- 
to en la parte que le corresponde. Madrid 8 de abril de 1822.

Idem  i 3 .

Circular del ministerio de Hacienda , departamento de Ultramar.
Los Sres. diputados secretarios de las Cortes me dicen con fecha 3* 

de marzo último lo que sigue:
Las Cortes han tomado en consideración la duda que S. M. reci^ 

mienda á la decisión de las misoias , y  deque trata el oficio de V .E . 
del 22 último, sobre si el decreto de i 3 del corriente, que previene 
entre otras cosas no se provea por ahora empleo alguno en sogeto que 
no tenga h.aber por el erario, comprende también á los empleados que 
puedan destilarse á las provincias de Ultramar, especialmente á las In­
dias Orioñtales ; y en su vista se han servido declarar que debe observar­
se para la provisión de los destinos de Ultramar lo decretado para los 
de la Península , y  que existiendo muchos cesantes, y  habiendo consul­
tado cecieuiemente el Gobiccao sobre los empleados emigrados que vis-
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non <íe América , parece que no pueden faltar entre unos 7 otros su- 
getos á quienes destinar para las Islas Filipinas, que tengan las cuali­
dades que se requieren ; los cuales están obligados á servir en el punto 
que el Gobierno les designe, pudiendo este tener la justa consideración 
de la distancia, para que los que sean nombrados reciban la posible me­
jora respecto á los sueldos que Jisfruteu , y  los de las vacantes que ha­
yan de o'^upar.”

De Real orden lo traslado á V. á (la de que lo haga publicar y 
circular en el distrito de su mando pata noticia de los preicndicutes á 
destinos de Ultramar, y  gobierno de las autoriilades encargadas de pro­
poner las vacantes,  y proveerlas interinamente. Madrid 8 Je abril 
de 1822.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

S r. paseante de las huertas de san Bertrán.

V . ni siquiera ha sabido conocer la diferencia que hay de la igual­
dad ante la le y , ¿ la arbitrariedad de algunos mandones , que se 
desentienden de aquella ley , y  vemos que son las verdaderas sangui­
juelas de la nación; asi pues, reflexione V. mejor sus hechos, dichos 
y escritos, y conocerá á fondo la igualdad ante la ley , esta tínica 
igualdad que solo los constitucionales que lo son por principios, saben enten­
der. V. ha creído ofenderme iusertando en el diario constitucional del 19 da 
abril la Real orden de 4 de noviembre ilo 1821 , relativa á los aconte­
cimientos producidos por mi debida resistencia , el no querer yo prac­
ticar el ajuste de D. Juan de Aldaya y demas oficiales de la conta­
duría de este ejército, por solo el año de 1820, en los términos que 
se intenté, cuasi á la fuerza , y á la que no accedería jamás miéutras 
trnga el honor de servir á la nación y subsista la igualdad ante la ley; 
pues, Sr. paseante, V . se ha engañado de medio á medio , porque 
con este hecho no solo ha dalo muchos pasos á mi favor, para que 
salga á luz cu-rnto antes el resultado de todas mis csposiciones diriji- 
das al Gobierno en derechura, é por conducto de los intendentes des­
tinados á esta provincia, dcsd.e 3 i de diciembre de 1820 sino que 
ntc ha ahorrado el trabajo de copiarla y manifestarla al público según ha­
bla intentado varias veces y por un acto de moderación que debería
T . haberme agradecido , no lo hice hasta aqui , escitado empero por 
su indiscreta determinación á personalizarse tan groseramente conmigo, 
sufra V. el castigo que le es debido á sus procederes de los que creo 
quedará bien arrepentido, luego que finalize la lectura de estos mis si- 
guicatcB escritos.

— D. Sebastian Oliver , oficial de la tesorería de ejército ; con el de­
bido respeto , hace presente á V. S . , que si se considerase iniciado de 
la mas leve falta de veracidad en el espediente que promovió en 3o 
de diciembre dcl año anterior por considerarse asi obligado como em­
pleado y ciudadano español , y de resultas de las diferencias suscita­
das en la formalizaciou del ajuste de sueldos pertenecientes i  los ofi­
ciales de contadurías de este ejército, no osará jamás presentarse á la 
faz de sus iguales , y hubiera ya pedido i  S. M. la exoneración de su
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êECíno aates qne csponeric á un juicio formal del que pudiese rcsuUat til* 

dado con on cpiteto tan contrarío á los sentimientos Je todo hombre 
de bien tanto mas precisos en un empléa lo. Convencido empero de que 
su interior abunda en estos principios, y lo acredita el mismo dicta­
do del referido espediente , no le arredran cuantas invectivas le prepa­
ren sus adversaiios en este particular, ni el arte cen que intentan de­
sacreditarle i  y  por lo mismo debe manifestar á V. S. que por la Real 
orden de 4 de noviembre ultimo, que le ha comuRicaio el tesorero de 
este ejército, observa se le ha cometido á V . S . el encargo de ha­
cerle entender la obligación de no faltar á la verdad , mas para ello 
es indispensable tesga V . S. á bien disponer se iustifique plenamente, 
si le ha sido por un momento desconocida ; sin esta precisa circuns­
tancia podría quedar siempre aventurada la Real orden de S. H . , fun­
dada con el parecer del contador general de distribución , quien se ¡la 
concretado en el todo de la liquidación hecha por la misma contadu- 
ra'a de este ejército á D. Juan de Al.laya y demas empleados de ella, 
y no siendo esta dependencia Impecable ni sus operaciones iiiviolabies se 
Lace mas reparable versóle confiada la OseaUsacion y defeusa de su mis­
ma causa ; mas ya que en aquella se h.'’cc caso omiso del empleo y 
carácter del esponente , bajo el que refuté en aquel entonce» sus ideas 
y le concede el titulo de delator , Jebe procederse á la formación de 
causa por cl tribunal competente donde resulte la verdad acris.ola la do 
todos los hechos que tiene manifestados. Ya uo son pues , lóŝ  ínicrc- 
8es do la nación únicamente que debe defender el esponente , la vin­
dicta de su honor y reputación es un nuevo motivo que le obliga i  
solicitar é ini|dorar por medio de V . S. la mas exacta indagación de 
todo cl contenido del mismo espediente,  d cuyo dictado no solo se 
añrma sino que ofrece sin reparo manifestar la inexactitud de la mis­
ma liquidación que haya ppdido formar la citada contaduría de este ejér­
cito , cu apoyo de sus primitivas operaciones. La ley que felizmente nos 
rijo en el dia, concede al esponente el derecho de reclamar la justicia 
debida á sus instancias ; sin que esta aparezca segua corresponde, jamas 
podrá conformarse á verse denigrada su reputación , antes bien le im­
pulsará á exijit la rcsponsabilidid , á cuantos hayan intentado basta 
ahora oponerse á la aclaración de este asunto , según ha solicitado tiempo 
Lace.

A V . S. como á primera Autoridad de la hacienda militar en esta 
provincia, se dirige el esponente bajo el concepto de que tendría bien 
disponer , se forme desde luego causa sobre todo lo ocurrido en esto 
particular, llamando todos los antecedentes al efecto, y sea cual fue­
re su resultado elevarlo á la alta penetración de S . M. para el de­
bido castigo del que apareciese culpado. Asi se lo promete de la recta
consideración de V . S. Barcelona 28 de diciembre de 1821. =  Sebastian 
Oliver. =  Sr. Intendente de este ejército y provincia de Cataiuña.

Por la adjunta instancia quedará V. ciuerado do cuanto digo al Sr, 
Intendente , en vista de la Real orden de 4 de noviembre , que por 
conducto de V . se me fué comunicada , yo juzgo es uno de sus de­
beres , d  que se sirva V. coadyuvar á la aclaración de a ^ e l asun­
to , como Gofo de la oficina , en la que me cuento por uno de sus
individuos, y por lo mismo obligado á la exactitud de mis Lechos y
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ájctch o s, jt ¿ peJíi' << bien el de mis procetler's . mi
completa satisfacción , pero precediiínJo un juicio formal según eiije la 
ley que felizmente nos rige ; sia e it i  precisa citeunstaneia , considerare 
ín lcbida aquella acriminación.

Espero pues, tendrá V. á bien dirij'irla ai Sr. Intendente y comu­
nicarme cualquier determinación que en su vista haya tenido por oonve- 
nmnte adaptar. Dios guarde á V. muchos aiios. Barcelona 28 de diciem- 
bre de i8 a i.  =  Sebastian Oliver. =  Sr. D. Salvador Manzanares;

Tengo entcadido quo el Intendente de este ejército ha dado parte al 
Gobierno de esta mi última espesicion , y  escitaio , repito, por d  Sr. 
Paseante de las huertas de San Bertrán , manifestaré al público so re­
sultado para su debido cenvenciniicnto. ' _ _ _

¿Que tal Sr. Paseante , ha comprendido V . el dictado de mi última 
esposicion ? yo esperó que se habrá hecho cargo de to lo  su contenido; y 
que valiéndose de cualquier sistema sea Inquisitorial, reservada, d e l  
que V  s!'’ a , cooperara por su parte á que se torne la causa quecer- 
íespoude en juicio y según la igualdad ante la ley que nos rige , ase-
turándole que no perderé diligencia en ptocurar se vonüque cuanto an-
t.’s • y en el caso de no conseguirlo , según mis deseos, daré mayor sa- 
íisfáccion al públir» de mis asertos , insertando la Hquidicion hecha por 
esta Contaduría principal que V. quizá habra coatiibuido á formar , y 
á  su continuación figuraré mis notitas de estilo , y otras ciposiciones con- 
üucentcs á sostener las leyes , üuitrarion pnbliea é intereses de la na­
ción que como empleado público y e;,iládano español, estoy obligado á 
tlcfender: y entretanto aparece mi veracidad 6 la falsedad de V. ante 
la  ley y se presentan mis escritos diriji los á la superioridad , y  Grma.
tíos con mis veinte y una letras y sn rúbrica al canto , de las que no
inc retracto, ni retractaré jam ás, poco y nada le interesa, y aun tiene 
la mayor satisfacción que ne sea V. amigo del ciudadano. -  El invavia- 
bie , Sebastian Oliver y  JÍredo.

A V I S O S  A L  r d * L i c o .

Habiendo solicitado varias compañias del primer regimiciUO de li  mi­
licia nacional voluntaria , que se proceda desde luego al anmhiaraiento 
(le UQ teniente y un subteniente que falta en caila una do ellas , pa­
la  tener el numero completo de oficiales que ¿ircTienc el art. 8.» del 
rcelamenlo de 3 i  de agosto de 1820; el Esemo. Ayuntamiento ha dis­
puesto que el manes próiimo día a3 se píeseúté al efecto , en estas 
.■ asas Consistoriales, la 3.» compañía de fásileros, del pnmer__ batallón a 
las q de la mañana, la 4.* del mismo á las 10 ,• la compama de gra­
naderos del 2.» á las r i , - y  la de-emisores del propio, a las  ̂ 12 y 
ct miércoles 24 p«r el mismo orden de hor.as , ^  t .  , 2. , 3. y 4. 
«ra'nañias de fusileros dcl espresado liatalioh 2. . Y  éé publica este avi­
so do orden de S. E. Barcelona 21 de abril d e 'iS a a . =  Francisco Altés,

IIov lunes por disposición de! señor Juez de Hacienda pública de 
esta ciudad y su disiiito .i las doce horas del medio dia se proGC-Ie- 
rá á la subana y remato do una pOrdon de ganado'lanar y vacuno cs- 
traiigero que á este efecto se hallará en h  phrtc tster.or de la mura­
lla entre la Ciúdadcla y la puerta Nueva. Asmiismo a as diez de es­
ta maaaua le procederá á ¡a venta en pública subasta de vanos efectos
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de seda j  telerii detenidos £n ]a Adyana nacional .de esta ciudad : lo 
que se avisa al público para noticia de los licitaderes.

JSmbarcaciones venidas al puerco el dia de ayer.
Españoles,

Una bombarda y dos laudes de Toitosa coa s a l, aceite y otros gé« 
«eros j un laúd do jSao Feliu con carbón , dos de Vilanova y un jabe­
que de Tatragoua cob:VÍuq , aguardiente y otros géneros , y uno de Pa- 
lat'urgell con carbón.

Ingles,
De Lóadres en 82 dias , el bergantin Villiam Congreve , de tSa lo- 

neladas , se capitán Francisco Davison , en lastre , á los señores VilarJaga, 
Juliií y Reynalf.

Libros, Dofniago Obiols , en la oñeina de este periddico , tiene la co­
misión de vender los'libros siguientes : Ciccionario universal de la geografía 
mercantil en francés , 5 toin. en 4.° mayor. =  ídem francés y holandés por 
P. ilarin , 2 loin. ídem. s= Idem español é ingles , é ingles y español, por 
B aretti, 2 tom. idem. — Ciencia para comerciantes y teneJoics de libros 
&c. , por Mr, de la Porte , im tomo oblongo, z: Gramática general razonada 
holandesa , por Ernstzeydciaar , on tom. en 8.° ^  Colon , Juzgados milita­
ros , 6 ton), en 4.®

Retornos. Ea la calle de Sta. Ana , entrando por la Rambla, á mano iz­
quierda, hay una tartana de retorno para Igualada y Cervcia.

En la Fontana do Oro hay dos tartanas de retorno para Figueras d su 
•arrera.

En la calle Cendal, casa de'Ignacio Bigorra , hay una galera que saldrá 
mañana pnrt Zaragoza.

Al<¡uiltres. Está para alquilar una casa en la eslíe de los Asahon.idors, 
que haco esquina á la mediana de la Blanquería : darán tazón .:c quien tie­
ne las llaves en la tienda de frente la misma casa.

En la calle den Triptí , muy cerca de-la puerta del Angel, hay una casa 
entera sola para alquilar , con pesebre y lavadero con bastante lugar para 
bodega , con terrado en el primer piso y dos en rl segundo , y palomar; 
tiene vista á las huertas de Sauta Ana y ranralla de tierra , y es capaz para 
crecida familia dará razón el zapatero de la misma calle , y  tiene las 
llaves de dicha casa.

Pedro Fite', informará de quien tiene para alquilar una casa en la 
calle den Cuch , frente la capilla dcl Pila , n.“ 14 , muy capaz para pin­
tados ¿ tPgidos.

Deña Antonia de Castellarnau , en el 2.® piso de la casa n.® 9, ca­
lle den Am.atgds , informará de quien tiene para alquilar una casa de 
campo, á media hora de esta ciudad , junto al camino de San Getvaaio, 
cerca la torre deis Melons.

En ja calle den Tantarantana , cerca el molino de la Sal , casa n.® 
9 , hay «na tienda y primer piso para alquilar, capaz para cualcsquies 
cCcio , darán razou en la misma casa.

En la c.-ille den Tarrds , casa n.® i i  , hay un primer piso que se al­
quilará por 5 pesetas. Y  en la de Graciamal , travesía de la den Jaume 
Giralt , fuente de la Clavagncra , casa n.® 24 , hay dos terceros 
que también se alquilarán por 4 pesetas mensuales.

En la Recloria del pueblo de San Jlariiu de Pxovensals, íufoigiáráa

p i s o s
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de\uieo tiene u q s  cssa grande , y de mucha coaveuiencia . en dicho piie-
blo para alquilar. , . . , , --

Pérdidas. D- Ju.m Guitart , boticario en la riera del Pmo , gratifi. 
cari á quien devuelva una cruz de palo negro con una imagen de Chris-

to de plata. . . , ,
Se darán 2 duros de gratificación al quo devuelva una perra peque- 

ua color de lanquins , en la calle de las-Fccxuras, casa de D. Ma­
nuel San Salvador.

El suaeio que se hubiese encontrado con el sombrero trocado , acu­
da á la ^callc del Cali , casa n.® 5 , al lado de la del comisario San-

diuraengc^r^n  ̂ pesetas de gratificaciou á quien devuelva un paunelo de 
batista, festoaeneaJo , en la licuda donde so vende' vidriado en la puerta

^ '"'E tf’ la calle den Vidal , á la Tapiiicria , casa del dibniant» , grati­
ficarán i  quien le devuelva un pañuelo de musolina para cuello de hom-

la calle den B o t , casa n.° 14 casa de despesas , darán razón de 
quien perdió unos guantes blancos de algodón.

El que haya encontrado un lanzetero con 4 lanzólas , que se han 
Dordido desde la ri-’ra del Pino hasta la Boquetia , podrá entregarlo 
en casa del Sr. P d ro  V id a l, n.» 3 , en dicha riera del Pmo , que da­
rán 10 ts, vn. de gratiScacion. . , p .  Jo 1.

Fíente de la casa donde venden cal y  yeso , cerca la fuente de la 
nbza de Sta. A n a , darán una competente gritificacioa a qmen devuel­
va una cartera junto con algunos papeles que se perdió par vanas ca­
lles de esta ciudad. __ , , , , .t 1 -i.-_

Cualquiera persona que hubiese recogido en la noche del sabado ultimo 
una jaula con un canario , que so dejó olvidada en la puerta prmc'pal de 
la casa dol lado dcl estanco dd  tabaco en la calle Ancha , y  tiene la 
bondad de devolverlo , se le darán dos pesews de gratificación a mas de

Ni

las gracias.'^racias. . 1
H allazgo. En la iglesia de San Jaime se encontró un paragua de seda

que habría olvidado algún señor y no ha solicitado se le
«egard á cualquiera que lo reclame dando las senas en la sacristía de dicha

iglesia.
En el tercer piso de casa el sastre, frente Sta Ménica,

R(» necesita una criada.
En la calle den Liado , numero a 5 , necesitan una camarera que se­

pa coser y pbnclm -, y tenga personas que informen de ella.
 ̂ Jósefa^B^aderas, soltera de edad 26 anos que vive en casa Coide- 

lias calle de Mumiiich desea servir ea una casa de poca íaroilia.
¿n  el 4® piso dcl juego de la pelota hay una jóven soltera que de-

A 'odrSa. En b  calle de b  Canuda , mím. 2 , . último • p is. vive tum 
ama viula que tiene, la loche de seis meses y desea criar ca cnaa de los pa­
dres de la criatura : tiene personas de satislaccion que la abonan.

Tbflíro Comedia el Filinto  ó sea eZ Egoísta , baile y sainete. A las 7.^

En la impronta do la Viu.la ó Hijos de D. Antonio BEnsi.Ayuntamiento de Madrid




